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Quien suscribe SANDRO CELI ORMAZA, MINISTRO, ENCARGADO DE LAS FUNCIONES CONSULARES a LAYAQUIL A
enla Ciudad de LIMA, PERU,certifica quela finma de MARIA BETTY MEDINA ACUÑA, FUNCIONARÍA DE > 4 e
LEGALIZACIONES DEL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES DEL PERU que aparece en este TETAS
documento original, es la misma que consta en los registros de este Consulado porlo tanto, certifica que es

auténtica, a fin de que el indicado documento de fé pública en el Ecuador, aclarando que fa autenticación
precedente no prejuzga el contenido o la forma del documentolegalizado.

LIMA, 3 de Mayo del 2016

SANDROCELI ORMAZA
NUNISTRO, ENCARGADO DE LAS FUNCIONES CONSULARES
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Por ESCRITURA PÚBLICA del 08/03/2013 otorgada “ant 233
URRUTIA CASTROen la ciudad de LIMA. ide A

ica o

SOCIOS FUNDADORES Y APORTES: ¿99z
mn ÚS

l. JAIME DANIEL ALEJANDRO GRAÑA ACUÑA ASADO CON ao 2 $3
BASURCO RUPPERT DE GRAÑA. CORREDOR DE SEGEROS. SUSCRIBE 10 ACCIONES. ae
2. JAVIER ALFONSO TOR] GUERRERO, ASADO CON MAU ANNE “2
NEUENSCHWANDER BANJO DE TORI. EMP BE 10 AROJONES. Ñ
3. PEDRO RUBIO FELIOO, PERUANO.'CASAD XANNA DA “DE RUBIO. 2
EMPRESARIO, SUSCRIBE 10 ACCIONES, VÍ

VE
OBJETO (ART. 2): LA SOCIEDAD TIENE EA LENeTRUCcIóN DE De
EDIFICIOS, CASAS, PARTES DE OS PROYECTOS DE 23
CONSTRUCCIÓN EN'GENERAL, DISE s ASÓN E INGENIERÍA DE 2
PROYECTOS INMOBILIARIOS, AL E EQU PARA CONSTRUCCIÓN, ASÍ 26
COMO A LA COMPRAVENTA MUEBLES, UILE! ADMINISTRACIÓN DE Za
INMUEBLES Y CUALQUIER: OTR DAD: QE, CONST] ÓN: Y DESARROLLO DE Lee
PROYECTOS: INMOBILIAR] JETOÍRODRÁ REALIZAR TODAS LAS g3
ACCIONES PROPIAS Y/O ££ONEXABE A po. DANDO CBMPRENDIDO EN EL OBJETO 32
SOCIAL LOS ACTOS RE! MO QU DADYUVEN A LA REALIZACIÓN
DE.SUS FINES TANTOEl LSA

INICIO DE LAS OPER ¿CIA DEScraDE LA MINUTA.
DURACIÓN: INDE

RECEReases EN CUALQUIER

 

2E
o

EfDOMICILIO: =5
LUGAR DEL-PA ol 3.3
CAPITAL (ART, vo S, R esINTADO POR 30 ACCIONES DE E
S/. 350.00 ILBAPITAL UENTRA SUSCRITO Y PAGADO $2
TOTALME ES > 5S

RÉGIM y l EL ORGANOSUPREMO DE LA SOCIEDAD LA $
CONV ADOPC, E ACUERDOS: CONFORME LO ESTABLECIDO EN EL 4

LOSAE1 127Y$ DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES. z

DAD NO TENDRAD REFORIO só 7
22%

! EN DE LA GERENCIA - ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD ESTA A
CARGO DEL GERENTE G AL YVDEOADE-ACCIONISTAS.
ARTICULO 52.- DESI VEREMOCIÓN DE GERENCIA GENERAL Y DEMÁS
GERENCIAS.
LA SOCIEDAD TENDRA UN sa GENERAL, DESIGNADO POR LA JUNTA DE
ACCIONISTAS.
LOS NOMBRAM SLOS DEMÁS GERENTES SERÁN REALIZADOS POR EL GERENTE
GENERAL PO) LAZO INDEFINIDO SALVO QUE EL GERENTE GENERAL ESTABLEZCA
EXPRESAMENTE PLAZOS DETERMINADOS.
TODOS LOS RENTES PUEDEN SER REMOVIDOS EN CUALQUIER MOMENTO POR EL
GERENTE! AL.
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REGISTRAL N'IX. SEDEEN
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MEPERSONASEURIDICA N" Partida: 129962

INSCRIPCION DE SOCIEDADESANONIMAS
HABITNOVA S.A.C.

ESTADOS FINANCIEROS Y APLICACIÓN DE UTILIDADES: SEGÚN LOS ARTÍCULOS 221 Y
¿ SIGUIENTES DE LA LEY GENERAL. DE SOCIEDADES (EY N* 26887).
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RÉGIMEN PARA LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 1
ARTÍCULOS407 AL 420" DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDAD

AD: SEGÚN LOS
27.

GERENTE GENERAL: JAVIER TOR] GUERRERO identificado:

AN” 08250750, A
99404 +

APODERADO : JAIME DÁNIEL GRAÑA ACUÑA e identific;

APODERADO : PEDRO RUBIO FEJJOO e identificado con

E 6, APROBAR EL RÉGIMEN DE PODERES DE LA SOCIERÉD, CUERDO AL. Scuola:
6. CELEBRACIÓN DE CONTRATOS Y ACTO
6,1,1. COMPRAR, VENDER, PROMETER COMPRA!
EN PAGO, CEDER, ACEPTAR CESIONES, GIRA]
Y ENAJENAR TODA CLASE DE BIENES INMUEAI
VENDER PERMUTAR, APORTAR, DAR EN P.

4 TRASPASOS Y, EN GENERAL, ADQUIRI ENES MUEBLES;
CELEBRAR CONTRATOS DE ARRENDAMJE! E A y CIBIENDO BIENES
EN ARRENDAMIENTO:BIENES MUEBLES,1 E ENTO FINANCIERO,

EPARARFISERMUTAR, APÉRTAR, DAR
TRASPA ' EN GEMÉRAL, ADQUIRIR
RAR, Y , PRON COMPRAR Y

, ACEPTA! SIONES¿AMZAR Y ACEPTARy
R
N

DACIÓN EN PAGO, COMODATO, SEA DI j NMUEBLES*TRABAJO, DEPOSITO,
SUMINISTRO, SERVIDUMBRE, SECUES PER DERECHOS DE USO Y
HABITACIÓN, USUFRUCTO, SUPERF! R Ó EJECUCIÓN DE OBRA;
CONTRATO DE LOCACIÓN DE SER RÉÍDNES, CEDER Y ACEPTAR
CESIONES DE CRÉDITO, SEA / TTADOR, CEDER Y ACEPTAR
DERECHOSLITIGIOSOS
6.12, ACORDAR LA MODIFÍCACIÓN 2) TIPO DE ACTOS, CONTRATOS Y

4 . . KANDO O EXTINGUIENDO CUALQUIER
CLASE DE RELACIONES JURTS 7 S OTORGANDO Y SUSCRIBIENDO
EL RESPECTIVO CONTRATO, ACUERDO, , CONYE O, ASÍ COMO 08 MOCUMENTOS
PÚBLICOS Y PRIVADO: S PRAROSITOS.
6.1.3. EFECTUAR O Se LA SOCIEDAD, A PRAVES
DE CUALQUIERA D A eS PROPIAMENTE DICHO, POR

[ÓN edóro O PARA PAGO, CESIÓN DECONSIGNACIÓN

r
a
g
e

BIENES, Y DER MEDIANTE COMPENSACIÓN NOVACIÓN,
. REMISIÓN, CO!

8.1.4 COBRA , , TODO CUÁNTO SE ADEUDE A LA
SOCIEDAD A ERSONA RATURAL O JURÍDICA, SEA
EN DINERO DACIÓN EN PAGO. ASIMISMO. PODRÁ
ACEPTA! ARANTÍA DE CUALQUIER NATURALEZA
QUE OF

-ONSTEN LAS CANCELACIONES, RECIBOS Y
S DE CUALQUIER TIPO DE PRESTACIÓN,

  
1 RÓS O ESPECIALES, PUDIENDO CONSIGNAR EN LOS

A LA SOCIEDAD. LAS CLÁUSULAS ESPEC:ALES
PERMITIDAS POR LEY; END LOS QUE SEAN GIRADOS O ENDOSADOS A LA SOCIEDAD, SEA EN
PROPIEDAD, EN GARANTÍA PROC JÓN, EN FIDEICOMISO, O PARA SU: ACREDITACIÓN EN
CUENTAS DE LA SOCIE SOBRANHEQUES, TOTAL O PARCIALMENTE Y OTORGAR LAS
CONSTANCIAS RESPEGTAAS; SOLICITAR EL PROTESTO O LA ANO“ACIÓN E LA FORMALIDAD
SUSTITUTORIA OBTEN HEQUES GIROS Y CHEQUES DE GERENCIA CON CARGO A FONDOS Y

í VALORES QUE LA 8 AD ENTREGUE O POSEA EN BANCOSE INSTITUCIONES FINANCIERAS EN
. EL PAÍS O EN ELSEXPERIOR, Y SOLICITAR LA CERTIFICACIÓN DE CHEQUES GIRADOS POR O A LA
: SOCIEDAD, O edagabos AELLA

a6.22. CELEBRAR TRATOS DE MUTUO Y CRÉDITO BAJO CUALQUIER MOCALIDAD, INCLUSIVE
MEDIANTE AA (CES EN CUENTA CORRIENTE, SOBREGIROS Y CUALQUIER OTRA FORMA DIRECTA

ln del Superintendente Nacional de tos Registros Públicos N” 124-97-SUNARP
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ATENCION N* 00940675. Recibo N* 201B-21-00122311 Partida N” 12939
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 BANCARIA, CUALQUIERA SEA SU DENOMINACIÓN O MONEDA: RETIRAZ DEPOS TOS A PLAZO FIJO,
A LA VISTA O PLAZO INDETERMINADO; DISPONER PARCIAL O TOTALMENTE DE LOS FONDOS Y

. VALORES DEPOSITADOS EN LAS INDICADAS CUENTAS, O QUE SE ENCUENTREN EN PODER DE
“ BANCOS, ENTIDADES DE DEPÓSITO O CRÉDITO, Y EN GENERAL DE El CALIFICADAS COMO

DEL SECTOR FINANCIERO, PARA SER ENTREGADOS A LA SOCIEDAD: R EN GENERAL DE
' RECURSOS PRODUCTO DE CRÉDITOS O SOBREGIROS QUEÑ: AD PUDIERA TENER

APROBADOS EN LAS REFERIDAS ENTIDADES. ,
6.2.4, CELEBRAR OPERACIONES DE FINANCIACIÓN, INVERSIÓN
REESTRUCTURACIÓN Y CAPITALIZACIÓN DE NATURALEZA FINA,
Y DE TITULACIÓN; CONSTITUIR HIPOTECA, ANTICRESIS,
REAL, MOBILIARIA O INMOBILIARIA, ASÍ COMO OTORGAR
PERSONAL EN SUS DIVERSAS MODALIDADES, Y EN
MODALIDAD PERMITIDA EN DERECHO, LOS BIENES,
SOCIEDAD, EN RESPALDO DE OBLIGACIONES DE
CONSTITUIR CON EL, MISMO PROPÓSITO FIDEICOMISO
6.3. REPRESENTACIÓN EN MATERIA LABO
AMPLIA A LA SOCIEDAD EN CUALQUIER
RECLAMACIONES QUE DE TAL NATURALEZ,

? INDIVIDUAL O COLECTIVAMENTE, GOZA]
a ESPECIALES CONTENIDAS;EN LOS ARTIC
: PROCESALCIVIL Y EN LOS ARTÍCULOS8", FUNES

5.32, REPRESENTAR A LA SOCIEDAD, ON ) ES Y ESPECIALES
CONTENIDAS EN El DECRETO SJPREM FECIDAS EN LA LEY DE
NORMAS GENERALES DE PROCEDIMIES
MODIFICATORIAS Y CONEXAS,Asi O: AS EN EL ARTÍCULO 48” Y
DEMÁS PERTINENTES DEL DECRETO . 2L ENTAR AL EMPLEADOR EN
TODOS LOS ASUNTOS DE CA SOCIEDAD.

    

    

  

    

     

    

  

   

    

 

   

   

      

     

    

  

   

  

    

  
  

 

   

  

AFECTAR BAJO
ALORES Y DEREC

. O DE TERCEROS,
o

E La MAÑERA MÁS
FY EN LAS
IDORES, SEA

É GENERALES Y

SIGAN ANTE El FUERO LABSHRAL, € EE IVA DE TRABAJO. YA SEA POR
deenantes, EN PROCEDIMIENTOS

VA DE LA EMPRESA, CON LAS
L PRESENTE ACUERDO CUARTO, *

ASISTIR A reNDOS Y AUDIENCIAS De
ZAR Ti LOS ACTOS QUE SEAM

INICIADOS DE OFICIO POR*
FACULTADES ENUNCIADAS EN EL LOS NI
ADEMÁS LAS DE CONTESTAR DENUNGÍ
INVESTIGACIÓN, INT]

 

      

 

  

i NECESARIOS DEN LOs ] ALE: IGENCIAS JUDICIALES O
: ADMINISTRATIVAS; AR Y TRA DEAINTERVENIR EN TODAS
; LAS ETAPAS DE EOCIACIOS LUYENQO. Las ETAPAS DE NEGOCIACIÓN
: DIRECTA, CON: MEDIAS DESIGNAR ÁRBITROS E IMPUGNAR El. LAUDO

EN CUA USÍA O Al CIA EN LA QUÉ SE REQUIERA Ei
: L EMP R ANTEFURRÁJTOR|DAM ADMINIETRATIVA DE TRABAJO. DEL
. 'ACULF,lo YÍSTASALO EJERCER EN LOS PROCESOS

pSALA MINIST RAS PRIVADAS DE FONDOS DE PENSIONES Y
SALUD.

ondas RES R CONT] TOS DE TRABAJO CON LOS TRABAJADORES
ONES ENDICIONES DE TRABAJO, ASI COMO VARIAR

S, SUSCRIBIR CONV LABOR! S, INDIVIDUALES O COLECTIVOS, CON LOS
p . AL CE LA ACTIVIDAD PRIVADA CONTRATAR

e INTRACTUAL PERMITIDA POR LA LEGISLACIÓN

 

AL, SUSCRIBIR CONVENIO: IN LABORAL.
6.4. FACULTADES DE ADMIN: NERAL
64.1 SOLICITAR Y/O GESTIONAR INSI ONES O MODIFICACIONES EN CUALQUIER REGISTRO
PÚBLICO, RECONOCIDA al ¡ALMENTERPOR LA REPÚBLICA DEL PERU, DE CONFORMIDAD CON
LOS INTERESES DE LA SA, DE'LOS TÍTULOS QUE INVOLUCREN DIRECTA E INDIRECTAMENTE
A LA SOCIEDA).P. ES CASOS,.EL APODERADO PODRÁ EFECTUAR LAS DECLARACIONES
CORRESPONDIENTA 'ANTAR OBSERVACIONES Y EFECTUAR DESCARGOS
6.4.2 PARTICIF, ODO TIPO DE ACTOS PÚBLICOS Y PRIVADOS, EN El PAÍS O EN El
EXTRANJERO, ESENTAR A LA SOCIEDAD, DENTRO O FUERA DEL TERRITORIO DE LA
REPÚBLICA DEx PERÚ Y SIN RESERVA NI LIMITACIÓN ALGUNA.

ODO TIPO DE TRÁMITESANTE ENTIDADES COMO LUZ DEL SUR $,4.A., EDELNOR,
NICA DEL PERÚ, Y DEMÁS ENTIDADES PRESTADORAS DE SERVICIOS PÚBLICOS.

'ÁCIÓN EN MATERIA DE DERECHO ADMINISTRATIVO.
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: SUNAIRP DE ZONA R

6.5.1.
RECLAMACIONES ANTE TODOS LOS ORGANOS E INSTANCIAS COMPETENTES DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, DEPARTAMENTAL O REGIONAL, Q,
DISTRITAL, ENTIDADES U ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y TRI
ADMINISTRATIVOS; PUDIENDO PAGAR O DISPONER EL PÁGO, O ACTUBR, > AGENTE DE PAGO
DE TODO TIPO DE TRIBUTOS, MULTAS Y RECARGCS; FORMU
IMPUGNATORIOS, QUEJAS Y CUALQUIER OTRO RECURSO O AR,
EN TODAS LAS INSTANCIAS ADMINISTRATIVAS, .SOLICITANDO Y
DERECHOS CUYA DEVOLUCIÓN FUERA ORDENADA, INTERVER
SOLICITUDES, TRÁMITES Y PROCESOS ANTE LAS
ADUANERAS, ECLESIÁSTICAS, MILITARES, POLICIAL:
MUNICIPALES Y/O ANTE LAS ENTIDADES; FISCALIZADORA:
RENTAS PÚBLICAS, CON LAS MÁS AMPLIAS .FACULTA[a
TRÁMITE, PROCEDIMIENTO, INTERVENCIÓN O RECLAM REQUIERAN TANTO A LÁ
TRAMITACIÓN ORDINARIA DE LOS CITADOS PROSEDI CUANTO PARA EL DESISTIMIENTO
DE LA PRETENSIÓN O DEL PROCEDIMIENTO, EA LA RMA3 DE TERMINACIÓN
CONVENCIONAL DEL PROCEDIMIENTO.
65.2. REPRESENTAR ¡A LA SOCIEDAD, A S N ARRE 'A LAS A ICHONES QUE
CONFIERE LA LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMI O GENE PROBAC DIANTE LEY N*
27444 Y SERÁN AUTOMÁTICAMENTE AMI ¡ANDO SEdae NU DISPOSICIONES
SOBRE LA MATERIA ADMINISTRATIVA .
6.5.3, REALIZAR TODO TRÁMITE ANTE
RELACIONADOS CON LA ACTIVIDAD DE
PERMISOS EN GENERAL, CERTIFICADQ
HABILITACIÓN URBANA, ENTRE OTRO
6.5.4. SOLICITAR, TRAMITAR Y GE:
PÚBLICAS, DE SER EL CASO
SOCIEDAD, Y SUSCRIBIR Li
HASTA SU INSCRIPCIÓN EN
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GISTRAL MNJX, SEBR LIM: SN
OFICINA REGISTRAC-PIMA|

conUUERSONAS JURIDICA

|

“tarso: 12996242o

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONI]
HABITNOVA S.A.C.

INICIAR, SEGUIR, CONTESTAR O PARTICIPAR EN TODO TIPO QE PROCEDIMIENTOS O
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6.6. 9
Fs hor GENERALES Y ESPECIALES
Lalglstenio PÚBLICO, PARA INTERVENIR

EN TODAS LAS INSTAN: / PROCESAL! co PARTE LESITIMADA ACTIVA
O PASIVAMENTE, O 1 aoE SUS. MODALIDADES, El
LOS PROCESCS O s E CARÁCTER CIVIL, PENAL,
CONSTITUCION, UDSOADSTGATIvO, ARBITRAL U OTRA
MATERIA; PUDIE E INUN INTERPONER Y CONTESTAR a
DEMANDASDI s , IR, A ¡AR CONFESIÓN O DECLARACIÓN 3
COMO PARTE MENTOS Y ACTUAR O PARTICIPAR 23
EN LA ACTU,
AUDIENCIA

DEMÁS RECURSOS IMPUGNAT:
DENUNCIAS PENALES SEl
PROTOCOLIZACIÓN DE T
PARTICIONES, Y TOMA
MEDIDAS CAUTELARES
SECUESTRO Y Ab
JURATORIA; SUSCE

  

   

   
  

SÓLA MEDISSP OBATORI INCLUSO DE PRUEBA ANTICIPADA Y
SÓLA "JUDIC IÉNTE O ANTE LOS CENTROS DE

DE Al RDO A LA LEY SOBRE LA MATERIA,
ENCIA p PENSIÓN DE PAGOS DE TERCEROS, Y PERSONARSE

ADMINISERATIVOS QUE PARA ESE FIN SE HUBIESEN
DE ACREEDORES QUE SE CONVOQUEN Y

] 7 ¡ACIONES QUE TENGAN POR CONVENIENTE, z
E EN DILIGENCIAS ENCIAS RESCUALQUIER CLASE: INTERPONER RECURSOS DE :

JERACIÓN, nerosiclMiOs API N, DE CASACIÓN, DE QUEJA Y DE NULIDAD Y
OBROS EN. QUIER TIPO Y ESTADO DE PROCESO; PLANTEAR

LOS PROGESOS RESPECTIVOS; SOLICITAR APERTURA Y/O
IPO D TOS Y DOCUMENTOS, INTERVENIR EN DIVISIONES Y

SESIÓN DE Kps BIENES QUE SE ADJUDIGUEN; SOLICITAR Y ACEPTAR
SO. DESIGNANDO INTERVENTORES, DEPOSITARIOS GUSTODIOS DE

RADORES; OTORGAR CONTRA CAUTELA, INCLJYENDO CAUCIÓN
ODOS LOS ESCRITOS, 'DOCUMENTOS, ACTAS, MINUTAS, ESCRITURAS

  

      

      

CIENDO CONCURRIR r
SU LIBREE DETER

 

          

    

PÚBLICAS QUEF. NECESARIAS; SOLICITAR Y OBTENER LA INEFICACIA DE TÍTULOS VALORES
EXTRAVIADOS, ERIORADOS O DESTRUIDOS. Y EJERCER JUDICIALMENTE TODOS LOS
DERECHOS QUE SE DERIVEN DE LA CALIDAD DE SUCESOR EN CUALQUIERA DE SUS
MODALIDADE: ELEBRAR TODO TIPO DE DESISTIMIENTOS Y ALLANAMIENTOS EN CUALQUIER.
MODALIDA! ¡SACCIONES, CONCILIACIONES QUE PONGA FIN A CUALQUIER PROCESO SEA EN
LA VÍA JUD! , ARBITRAL Y/O ADMINISTRATIVA

Res

e
. Púgita Número 4
'n del Superintendente Nacional detos Registros Públicos N" 12497NUNARP :
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$ SUNARD/!
 

  
AUPRIUNTENDENCIA NACIONAL N' Partida: 1299624277

a , ;

DELOS REGISTROS PUDUCOS
s Y eo (RERSONAS JURIDICA
o ? ANONIMAS

: HABITNOVA$:A.C,
AGTUAR Y REPRESENTAR ANTZ Y FRENTE A CUALQUIER AUTORIDAD POLÍTICA Y POLICIAL
(COMISARIAS, DINANDRO Y DE MÁS ENTIDADES ESPECIALIZADAS) El PODER INCLUYE LÁS
FACULTADES GENERALES Y ESPECIALES SEÑALADAS EN LOS ARTÍCULOS 74%, 75% 543% Y DEMÁS
APLICABLES DEL.CÓDIGO PROCESAL CIVIL.
67. REPRESENTACIÓN EN MATERIA DE PROPIEDAD INDUSTRIA!

AFINES.
REPRESENTAR A LA SOCIEDAD ANTE LAS AUTORIDADES
JUDICIALES Y POLICIALES COMPETENTES Y, EN GENERAL, F
TODOS LOS ASUNTOS RELACIONADOS CON LOS DERECH

: INTELECTUAL, SOLICITAR REGISTROS, RENOVACIONES DE
z NOMBRES COMERCIALES, PATENTES DE INVENCIÓN

COMERCIALES: DIBUJOS Y MODELOS INDUSTRIALES, PROG
ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DE LA PROPIEDAD INDUS;
CONEXOS: INICIAR O PERSONARSE A LOS PROCEDIM

 

 

 
  
  

 

TUAL Y TRÁMITES  
   

  
  ES ADMINISTRATIV.

SSUÁLQUIER PERSONA,
PROPIEDAD INDUSTRIAL;

E FÁBRICA O DE SERVIA,
LOS DE UTILIDAD, :LeMAS
TOSTECNOLÓGICO ¡A
RECHOS DE AÚTOR ES Q

ONTENCIOSOS, ADMINISPRÁTIVO O

  

     

 

     
      

       
  
  

   

       

 

   

  

  
  

    

 

  

   

  
    

  

     

  

   

  
  

 

   

   
     

JUDICIALES: O POLICIALES A QUE HUBIERA ¿LUG SEAN DE OPOSICIÓN, NULIDAD, .
¿ CANCELACIÓN, INFRACCIÓN Y COMPETENg E , GENE = SUALQUIER z
: PROCEDIMIENTO QUE AFECTE DERECHOS Di E O INT TUAL DE LA =

SOCIEDAD. SEA CUAL FUESE SU NAÚl ae RECLAMO: RECURSOS 5
E 10

 

IMPUGNATIVOS; DESISTIRSE DE CUALQUIE
ASÍ COMO OBTENERLICENCIAS, CELEBR      

RE LA SOCIEDAD
EA QUE SE TRATE
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DE ENAJENACIONES, VENTA, CESIÓNDE, , , Z 38
ENTREGA EN GARANTÍA RELACIONADO OS DEl S DE PIEDAD INDUSTRIAL, E
INTELECTUAL, MARCAS DE FÁBRICA 'O SERVICIO, NOMBRES COI ¡ALES, PATENTES DÉ 22
INVENCIÓN, MODELOS DE UTILIDAD, MERCIALESRDIBUJOS DELOS INDUSTRIALES, 82
PROCEDIMIENTOS TECNOLÓGICOS ELEMEI CONSTAR EVOS DE LA PROPIEDAD =S
INDUSTRIAL Y DERECHOS DE AUTO S O CONEXOS. ; Se
LA ENUMERACIÓN NO ES LIM DO QUEKL'*PODER HONFIERE PARA REPRESENTAR ES
A LA SOCIEDAD EN LA FQ AMPLIA EN; ASUNT E PROPIEDAD INDUSTRIAL E SÉ
INTELECTUAL. » 2.5

, 6.8. DELEGACIÓN DE FA DELEGAR DUANTA S LO CONSIDERE CONVENIENTE, $3.
LAS FACULTADES QUE PO DOC! FO SE ¡CONFIEREN EN' LOS NUMERALES se
PRECEDENTES, REVOCANDO LAS DELEGACIONES QUERBUDIERE HABER EFECTUADO, EN er

: CUALQUIER MOMENTO... REASUMIENDOs “RE FACULTADES PECTIVAS; INDICARÁ, Si E 2
e CORRESPONDIERA, O O PLAZO, A DELI Ein LA ¡ACIÓN PODRÁ HACERSE A e É
iS FAVOR DE CUALQUIER URAL ICA, CILIADA O-NO EN EL PERÚ, PEN
¡B37 PARA QUE REP EN EL E EN EL ESSTRANJERO. Z
¿258 7. El GERENTE $ SEDA. ANDO VUNTAMENTE CON. CUALQUIER Ss
¿28 E APODERADODK; JERCER BÁSFACU PREVISTAS EN LOS NUMERALES £5
5 ER DE LA E CTURAS ODERES PREVISTA EN EL PUNTO 6 32
¡35 S . 2
iaE DO CONURTAME CON El GERENTE GENERAL DE LA 3

O ¡2385 PREVISTAS EN LOS NUMERALES6 1., 8,2, 63,64, h
HE ERES PREVISTA EN EL PUNTO 6 PRECEDENTE É

- ¡Pes Ea : a
eS ES e presentado el U8/03/, fas 1 256 PM horas, bajo el N” 2013-00229519 del z

¡=> do 0492, a ados S4.00 nuevos sóles coñ Recibo(s)' Número(s) 2
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